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Don Manuel Estrella Callejón, Vocal representante de la
Dirección General de la Función Pública.

Actuarán como Vocales suplentes de os tres primeros ci
tados, "los que reglamentariamente les sustituyan en sus res
pectivos cargos, y con relación al citado en último lugar,
actuará. de suplente don Ricardo del Cid García.

Iniciación de las pruebas

Se convoca a tal fin a los aspirantes para las diez horas
del dta 17 de enero de 1974, en los locales del Grupo de Puertos
de Cádiz-Málaga, Dirección del Puerto {Algeciras}.

GRUPO DE PUERTOS DE GRANIIDA-ALMERi...

Tribunal

Don Rafael Armas Andrés, Ingeniero Director.
Don Manuel Merlo Alonso, Ayudante de Obras Públicas.
Don Angel Martínez de la Cámara y CassD, Administrativo.
Don José Luis Ortiz García, Vocal representante de la Di~

rección General de la Función Pública.
Actuarán como ;Vocales suplentes de los tres primeros ci~

tados. los que reglamentariamente les sustituyan en sus res~

pectivos cargos, y con relación al citado en último lugar,
actuará de suplente don Francisco Fernández Cuevas y ,Pérez.

Iniciación de las pruebas

Se convoca a tal fin a los aspirantes para las doce horas
del dia 21 de enero de 1974, en los locales del Gnlpo de Puer~

tos de Granada-Almería, Dirección del Puerto. (Motrill.

GRUPO DE PUERTOS DE ALICANTE

Tribunal

:Don Valeriana Martín. Oviedo, Ingeniero Director.
Don Antonio Saa Pérez, Ayudante de Obras. Públicas.
Don Carlos Pomares Bernabéu, Administrativo.
Don Tomás Bordera Torres, Vocal representante de la Di

rección General de la. Función Pública.
Actuarán como Vocales suplentes de los tres primeros ci~

tados, los que reglamentariamente les sustituyan en sus res
pectivos cargos, y con relación al citado en último lugar,
actuará de suplente don Antonio Fernández Cerda.

Iniciación de tas pruebas

Se convoca a tal fin a los aspirantes para las once horas del
día 24 de enero de 1974, en los locales del Grupo de Puertos
de Alicante, Teniente Alvarez Soto. número 1 (Alicante).

GRUPO DE ~UERTOS DE VALENCIA

Tribunal

Don Pascual María Pery Paredes, Ingeniero Director.
Don Amador ZorrHIa González, Ayudante de Obras PÚ

blicas.
Don Luis Aparisi Roger, Administrativo.
Don Ismael Peidro Pastor, Vocal representante de la Direc

ción General dé la Función Pública.
Actuarán como Vocales suplentes de los tres.primeros ci

tados. los que reglamentariamente les sustituyan en sus res
pectivos cargos, y con relación al citado en último lugar,
actuará de suplente don Luis Sajas Salas.

Iniciación de las pruebas

Se convoca a tal fin a los aspirantes para las diez horas del
día 28 de enero de 1974, en los locales del Grupo de Puertos
de Valencia, Conde de Altea, 1, 4.~ (Valencial.

GRUPO DE PUERTOS DE CASTELLÓN"

Tribunal

Don Antonio Betrán Villafría, Ingeniero Director.
Don José Luis Sánchez Orad, Ayudante de Obras Públicas.
Don Francisco Mas Roselló, Administrativo.
Don Mariano Carcía Puyol, Vocal r€lpresentante de la- Di

rección General de la Función Pública.
Actuarán como Vocales suplentes de los tres primeros ci

tados, los que reglamentariamente les sustituyan en sus res
pectivos cargos, y con relación al citado en último lugar,
actuará de suplente don Daniel David Pastor y Javaloyes,

Iniciación de las pruebas

Se ccnvoCa a tal fin a los aspirantes para las diez horas del
día 19 de enero de 1974, en los locales del Grupo de Puertos
de Castellón, Navarra, 52 y 54 CCastellón).

GRUPO DE PUERTOS DE BARCELONA·TARRAGONA

Tribunal

Don José F. Espinet Chancho, Ingeniero Director.
Don Angel López Muñoz, Ayudante de Obras Públicas,
Doña Concepción Monter Ródenas, Administrativo.

Don Mariano Toda García, Vocal representante de la Direc
ción General de la Función Pública.

Actuarán como Vocales suplentes de los tres primeros ci~

tados, los que reglamentariamente les sustituyan en sus res
pectivos cargos, y con relación al citado en último lugar,
actuará de suplente don Miguel Angel Garreta Estrada.

Iniciación de las pruebas

Se convoca a tal fin a los aspirantes para las diez horas del
día 15 de enero de 1974, en los locales del Grupo de Puertos de
Barcelona-Tarragona, Laforia, 77 <Barcelona.l.

GRUPO ¡¡E PUERTOS DE GERONA

Tribunal

Don Carlos Sánchez González, Ingeniero Director,
Don Justo Nieto Galván, Ayudante de Obras Públicas,
Don Manuel Vázquez Bernabéu, Adminístrativo.
Don Alberto Perales Salzman" Vocal representante de la Di

rección General de la Función Pública.
Actuarán 9omo Vocales suplentes de lo!! tres primeros ci

tades, los que reglamentariamente les sustituyan en sus res
pectivos cargos, y con relación al citado en último lugar,
actuará de suplente don Juan Terrades Batallé.

Iniciación de las pruebas

Se cpnvoca a tal fin a los aspirantes para las diez horas
del día 22 de enero de 1974, en los locales del Grupo de Puertas
de Gerona, avenida Jaíme 1, 28 (Gerona).

GRUPO DE PUERTOS DE BALEARES

Tribunal

Don Rafael Soler Gayá, Ingeniero Director.
Don Ernesto Santiesteban de Gabriel, Ayudante de ObraS

Públicas.
Don, Fernando Sánchez Monge-Cruz, Administrativo.
Don Juan Caja Ríquez, Vocal representante de la- Direo

ción General de la Función Pública.
Actuarán como Vocales suplentes de los tres primeros ci

tados, los que reglamentariamente les sustituyan en sus res
pectivos carg,?s, y cOll relación al citado en último lugar.
actuará de suplente don Antonio Mora Servera,

Iniciación de las pruebas

Se convoca a tal fin a los 'aspirantes para las diez horas
del día 18 de enero de 1974, en los locales de la Delegación
Provincial del Ministerio de Obras Públicas, calle de Alfredo
Bonet, número 30, 1.<) (Palma de Mallorca).

Madrid, 15 de diciembre de 1973.-EI Presidente, Fernando
María de Yturriaga y Dou.-9.500-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 5 de noviembre de 1973 por la que s.
anuncia a concurso-oposición en turno libre la pl(¡"..
za de Profesor agregado de «Mecánica Cuántica"
en la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Valencia.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaz'a de Profesor agregado de ..Mecá
nica Cuántica.. en la Facultad de Ciencias de la Universidad
de Valencia,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su
provisión a concurso·oposición en turno libre. Los aspirantes.
para ser admitidos al mismo, deberán reunir los requisitos que
se exigen en las normas ya aprobadas por la Comisión Supe
rior de Personal, que se publican en el anexo adjunto a la
presente Orden, rígienctose el concurso-oposíción por los precep
tos legales que en las mismas se señalan. El Profesor agregado
nombrado y que reúna los demás requisitos exigidos en la Or:
den de convocatoria correspondiente, podrá concurrir a los con M

cursos de acceso que se anup.cien para la provisión de las ac
tuales catedras de ..Mecánica Cuántica"...Ffsica Teórica.. , «Fí
sica Matemática" ...Mecánica Teórica" y ..Mecánica Raciona!».
según lo dispuesto en el artículo 4.°. 7, del Decreto 1199/1966,.
de 31 de marzo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 5 de noviembre de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Universtdades e Investigación.
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NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha
por la que se convoca, previo informe favorable de la- Comisión
Supt'rior de Personal, para su provisión a concurso-oposición.
en turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores agre
gados de Universidad, la plaza de Profesor agregado de ",Me
cánica Cuántica» de la Facultad de Ciencias de la: Universidad
de Valencia,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que son
las siguien tes:

1: Normas generales

1,- El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1985, de 17 de julio, so·
bre estructura de las Facultades Universitarias y su Profesora-.
do, Reglamento General para. ingreso en la Administración PÚ
blica. aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, Ley 45/
1968, de 27 de Julio y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.
sobre constitución de los Tribunales en los concursos-oposiciones
a plazas de Profesores agregados y Decreto de la Presidencia
del Gobierno 315/1964, de 7 de ,febrero, por el que se aprueba la
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

n. Requisitos

2.' Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio' del servicio del Estado de la Administración Institucional o
de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
serv:icio de funciones públicas.

D> Haber aprobado los ejercicioS" y cumplido' todos los re~
quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

EJ No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí
sico o psíquico que inhabilite para el servicio.
. F) Carecer de ant~cedentes penales ...por la Comisión de de

htos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo,

Gl Concurrir en los aspirantes cualquiera da las circuns
tancias siguientes:

. al Haber desempena-do función docente o investigadora efec
tiva, dura~te tres cursos completos, como mínimo. en cualquie
ra. de las Instituciones que se expresan a continuación:

a') . Universidades. del Estado, Institutos de Investigación o
profesIonales de la misma o del Consejo Superior de Investi
gaclQnes Científicas, acreditadas mediante certificación expedi
da por los Rectores corr.espondientes o la Secretaría General
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectiva
mente.

b'J Centros, de Ensenanza Superior del Sacromonte, .EI Es
corial o Deuste:. medJante certificación expedida por los Rec
tores o Directores de los mismos.

e') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará cons
tar, además, la condición de miembro o colaborador del inte
resado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano ·de San Clemente de
I!olonia (Italia), que se acreditará mediante certificación· del
Rector del mismo'. en la que constará, además la condición de
becario del mismo. '

f') Junta de Energía Nuclear que se justificará mediante
certificación expedid.8 por el Presidente de la mislllJl,. en la que
se hará constar. además, la condición de colaborador o inves
tigador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia. legalm'flnte reconocidas con
arreglo al Convenio de la Sa,uta Sede, de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median-
te certificación del Director de la misma. .

j') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero, .de carácter oficial mediante certificación ex
pedida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b) Ser. Catedrático de 'Centros docentes de Grado medio,
Con tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social. si
se trata" de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los. treinta días de plazo para

presentar los documentos, una vez termmada la oposición, con~
forme lo determina el articulo 4 o del Decreto 1411/1968, de 27
de junio.

nI. Solicitudes

3.a Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposicio
nes, dirigiran la solicitud a esta Dirección General. dentro del
plazo de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la pu
blicación de la convocatoria en el «Bolettn Oficial del Estado",
haciendo constar el domicilio del aspirante y número deldocu
mento nacional de ident,idad y que reúnen las condiciones exi
gidas, que se especifican anteriormente, debiendo relacionar to
das las;que le afecten, que se referirán a la fecha de expiración
del plazo sefialado para la presentación de las instanCias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacion.al y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.a La presentación de instancia deberá hacerse en este De·
partamento o por cualquiera de los conductos que sefiala el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se· entenderá que han tenido entrada en el Registro Gene·
ral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los Cen·
tras l\ que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico
por derechos de formación de -expediente, y .quinientas pesetas,
también en metálico, por derechos de examen. La cantidad de
seiscientas pese.tas, a que, ascienden los anteriores derechos, po·
drá ser abonada dfrectamente en la Habilitación del Departa·
mente {) mediante ~iro, de acuerdo con lo que se establece en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, unién·
dose a ·la instancia el resguerdo correspondiente, en el que ha
brá de especificarse m'cesariamente la denominación de la pla
za de Profesor agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán 'acompañar a sus instancias certifica·
ción acreditativa de la función docente o investigadora y. el es
crito de presentación por un Catedrático de Universidad o de Es
cuela Tecnica Superior, en el que constarán las cualidades y la
bor realizadas por el aspirante, debidamente informado por la
Junta de' Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se trate dé persona afectada al Centro o's una Univer
sidad extranjera, y por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, si se trata de personas que hayan realizado labor
investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de
investigación nacionales o extranjeros.

S.a Expirado el plazo de presentación de instancias y, pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto, para, que, en un plazo
de rtiez días, subsanen éste o acompañen los documentos pr~·
ceptívos, por la Dirección General se aprobará la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluídos, que se publicará
en el ..Boletín Oficial del Estado", y en la que se consignarán,
con el nombre y apellidos de los aspirantes, el número del do
cumento nacional de identidad.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en
el artictilo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de
la publicación de la lista a que se refiere el párrafo anterior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re~

chazadas en la resolución aprobando la. lista definitiva, que se
publicará en el «Boletín OfÍcial elel Egtado". y en la que figu
rará, con el nombre y apellidos de los aspirantes, el número
del documento nacional de identidad.

Contra la anterior Resolución, los interesados podrán ínter
poner recurso de alzada· ante este Ministerio, en el plaz'o de
quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de aquella en el «Boletín Oficial del Estado.

IV. Tribunal

6.. El Tribunal que ha de juzgar los ejerclclOs del concur·
so-oposición estará constituído por el Presidente, que deberá per
tenecer al Consejo N~cional de Educación o a las Reales Aca
demias o al Consejo Sllperiorde Investigacione,s CieRtíficas en
calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de ,Universidad o Decano' de una Facultad o Director" de una
Escuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profe
sores agregados de disciplina igual o análoga a la que es obje
to de provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no, especia
lizado en la disciplina o en materias similares. designado por
el Ministerio a proPtlesta en terna del Consejo Nacional de Edu
cación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de
julio y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos su-
plentes. .

El nombramiento del Tribunal se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado». de acuerdo con lo que se establece en el
artículo 6. 0 1 del Decreto 1411/196B, de 27 de junio, que aprobó
la Reglamentación General para el ingreso en la Administra
ción Pública.

7.a Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusatlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
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V. Comienzo de los exámene$

a,a Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará
en el ~Boletín Oficial del Estado~, con quince días de antela~

ción, la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la pre
sentación de los candidatos, la celebración del sorteo, en su ca
so, para determinar el orden en que habrán de actuar los mis
mos y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejerci
cio de la oposición. Para los ejercicios sucesivos. el anuncio de
berá hacerse público, por el Tribunal, en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores, y por cualesquiera
otros medios que se juzguen convenientes para facilitar su am
plio conocimiento, con veinticuatro horas, al menos, de ante
lación.

9." En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serim públicos
y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria. por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de la,s disciplinas que comprenda
la plaza, asi como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema acor
dado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio' del concurso-oposiCión consistir~ en
la. presentación y exposición de la labor personal del asp~ran
te durante un plazo máximo de una hora, seguida de la dISCU
sión de los opositores o jueces durante el tiempo que estime
oportuno el Tribunal. Los opositores formularán por escrito, que
entregarán al Tribuna;!, en el- momento de su intervención, el
juicio crítico que les merezca la labor docente y científica pre
via de sus coopositores.

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por elopbsitor acerca del concepto, métc:'do,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máXimo
de una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio an·
terior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como maximo, de una lección elegida por el opositor
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho ti·
bremente ..

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribu~

nal en'tre diez sacadas a la suerte del programa del opositor.
Para la preparación de esta lección, se incomunicará al opo~

sitor por un plazo máximo de seis horas. Jlero durante este
tiempo, podrá utilizar los libros, notas; roaearial, etc. que so-
licite. .

16. Los ejercicios quinto y sexto Rerán de carácter prácM

tico y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el
momento de su constitución, reglamentará y hará pública, seM

gún la naturaleza de la disciplina, la, forma de realizar estos
trabajos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por es~

crito.
El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos

ejercicios, en la forma que estime oportuno.
17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escriM

tos al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera ha
cerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerra~

dos en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubrica
dos por el Presidente, se conservarán, hasta que se verifique
la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una urna que
quedar¡i lacrada y sellada bajo la qustodia del Secretario. El
sello de la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento. del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos. de los aspi
rantes carecE' de los requisitos exigidos-en la convocatoria, se
le excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso. el tanto de c:ulpa a la jurisdicción ordi·
naria si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló,
y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a la Dirección Ge
neral de Universidades e Investigación.

VII. Califica.ción de los ejercioios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuer
da la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer eJercI~

cio, en el que bastarán tres votos adversos para, que los oposi~

tares puedan ser exclufdos.
20. Después de cada sesión, se levantará un acta circuns

tanciada y, en ella, se hará constar el 'juicio motivado que cada
juez formare del ejercicio ,efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por loo:; opositores y el valor que, a su
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comuni·
cados a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expe
diente.

22. La votación será pública.y nominal y se necesitarán tres
votos confonnes. para que haya propuesta, cualquiera qUe sea
el' número de votantes. Si ninguno de IGS opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y tercera votación entre
los que hayan alcanzado níás votos y, si tampoco en éstas se
lograse, se declarar~ no haber lugar a la provisión "tIe la plaza.

Cuando sea une sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alean·
zado el mayor número de votos, dentro de la condición esta
blecida en el. párrafo anterior, En otro caso, reunido el Tri
bunal al dia sigoiente de la votación definitiva y convocados
los opositores por él designados, el Presidente les irá llamando
por el orden que ocupen en la lista formada, en virtud de di
cha votación, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por
si, ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pla
zas ni la designase en' instancia formal O"' por persona debida
mente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha c;ie ser
propuesto, apelando, si fuera necesario, ~. la votación entre jueM

ces.
Hecha la elección por los interesados -o por el Tribunal,. en

el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro..
puesto para la pl~a elegida~ sin que contra ,esta propuesta que·
pa recurso alguno.

23~ Formulada -la propuesta, el Tribunal hará P'Ública la
misma y, en el término de tres días, a partir" de la fecha de
aquélla, será elevada con el expediente del concurso-oposición
por el Presidente del Tribunal al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VlIh Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal 'presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias hábi M

les a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señalan;

V' Partida de nacimiento.
2.° Titulo de Doctor.
3.° Certificación negativ'a de antecedentes PSlnales, expedi

da por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto fisico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá. ser expedida por un Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
, ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum·
. plimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3.° y 4.° deberán es~

tar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha en
que termine el plazo de presentación. .

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de reu
nir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se po
drán acreditar por .cualquier medio de prueba admisible en De
recho.

- Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán .ser 'nt;>II!-
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sm perlUl·
cio de la responsabilidad en que. hubieran podido incurrir por
falsedad eh la instancia a que se refiere la norma tercera de
esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propues
ta adicional, efectuando nueva votación, conforme al procedi
miento señalado en la n-orma 22 de esta convocatoria, entre los
aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de"" Funcio
narios Públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener BU an~

terior nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis
terio u Organismo de que dependan, acreditando su condición'
sr cuantas Circunstancias consten en su hoja de servicios,

IV. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos P?r el :tribuna),
una vez expedido el nombramiento, en el que fIguraran el nu
mero del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, debe
rán tomar posesión de su destino dentro del plazo de un mes,
a contar desde la notificación del 'nombramiento, salvo el su
puesto de que sea aplicable lo dispuesto en el articulo 57 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión, se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demas Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, po~

drán ser impugnados por los interesados ~n los cas?s. y eIl; la
forma establecidos en la Ley de ProcedimIento Admmlstratlvo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades O en la estruc~
tura orgánica de In enseñanza, en elipecial, de los DepartamenM

tos universitarios, los' Profesores designados podrán ser adscriM

,
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tos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada., al desempeño de la disciplina que haya venido a
sustituir o a desarrollar' la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid,' 5 de' noviembre de 1973.-EI Director general de
Universidades e Investigación, Luis Suarez Fernández.

•

ORDEN de 5 de noviembre de 1973 por la que se
anuncia a concurso-oposición. en turno libre, la
plaza de Profesor agregado de «Geodinámica Ex·
terna e Hidrogeologta.. de la Facultad de Ciencias
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de ·Geodl·
namica Externa e Hidrogeología» de la Facultad de Ciencias
de la Universidad Autónoma de Barcelona"

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Pcrt'onal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza, para su
provisión, a concurso-opo5ición, en turno libre. Los aspirantes,
para ser ddmitidos al mismo, deberán reunir los requisitos que
se exigen en l~ normas ya aprobadas por la Comisión Superior
de Per&onal, que se publican en el anexo adjunto a la presente
Orden, rigiéndose el' concurso-oposición por los preceptos le·
galt}s que en las mismas se señalan. El Profesor agregado.
nombrado y que reúna los damcis requisitos exigidos en la Or
den de convocatoria correspondiente podrá concurrir a los con
cur&os de acceso que·se anuncien para la provisión de las ac
tuales cátedras de «Geodinámicá Externa e Hidrogeologf~,

"Geog~afía. Física_ y «Geología Aplicada-, «Geografía Física
(Geodmánnca Interna) - y «Geología-, segúIt lo dispuesto en el
articulo 4.°, 17, del Decreto 11139/1966, de 31 de marzo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchOl5 años.
Madrid, 5 de noviembre de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr, Director general de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal, para su provisión, a concurso-oposición,
en turno libre, para el 'ingreso en el Cuerpo de Profesores
Agregados de Universidad, la. plaza de Profesor agregado de
«Geodinámica Externa e Hidrología,.., de la Facultad de Ciencias
de la Universidad Autónoma de Barcelona,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición, y que son
las siguientes:

1. Normas generales

t.' El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la.
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructUra de las Facultades Universitarias ~r su Profe
sorado, Reglamento General para ingreso en la Administra
ción Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio,
Ley 4511968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la -Ley articulada. de F-uncionariQ& Civiles del Es
tado.

n, Requisitos

2.- Para ser admitido al concurso-opo5ición se requieren
las condiciones siguientes;

A) Ser español.
Bl Haber cumplido veintiún años de edad.
c;) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nano, del servicio del Estado de la Administración Institucional
o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para er
servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del título de - Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto~contagiosa ni defecto ff
sico o psíquico que inhabilite para el servido.
, F) Carecer de ante'cedentes penales por la Comisión de de

htos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de
present.ación de instancias como on la fecha de posesión de su
ca.rgo.

. G) . Ct:mcurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan
CIas SIgUIentes:

. a} Haber desempe.(iado función docente ° investigadora efec~
tlva durante tres cursos completos, como mínimo en cualquiera
de las instituciones que se expresan a continuación:

a') . Universidades der Estado, Institutos de Investigación o
p.rofe.slOnale~ de la misma. o del Consejo Superior de lnves
tlgaclOnes CIentíficas, L\creditadas mediante certificación expedi-

da por los Rectore,s correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectiva
mente.

b'} Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte,El Es
corial o Oeusto, mediante certificación expedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

e') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de,
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediant~ certificación
expedida por el Director del mismo, en ·18 que, se hará cons·
ta-r además la condición de miembro o colaborador del in
teresado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante la certüicación del
Rector del mismo, en la que constará además la condición
de becario del mismo. ,

f'} Junta de Energía Nuclear que se justificará mediante
certificacié'n expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar además la condición de colaborador o in
vestigador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median·
te certificación del Director de la misma.

i'J Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretarí,s, General de la
Universidad le Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j'J Centros Universitarios o de ~nseñanza Técnica Supe·
rior del Extranjero, de carácter ofici81, mediante certificación
expedida por .05 Rectores o Directores de los respectivosCen-
tras, debidamente legalizada. .

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado medio,' con
tres años complet.os ne ejercicio en la· cátedra.

H} Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar ~os d0cumentos, una vez terminada la oposición, con
forme lo determina el artículo 4.0 del Decreto 1411/1968, ele
27 de junio.

III. Solicitudes

3.' Quienes deseen tomar parte en 103 concursos-oposiciones,
dirigirELll la solicitud' a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta días hábiles a partir del siguiente al de la publica·
oión de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado", ha
ciendo constar el domicilio del aspirante y número del docu
mento nacional de identidad y que reúnen las condiciones exi
gidas, que se especifican anteriormente, debiendo relacionar to
das las que le afetlJen, que se referirán a la fecha' de expiración

·del plazo señalado para la presentación de las instancias.
Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en

su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.0 La presentación de instancia deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera de los conductos que señala el ar·
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Ge
neral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a que se refiere dicho artículo. .

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de. expediente, y 500 pesetas, tam·
bién en metálico, por derechos de examen. La cantidad de 600
pesetas a que ascienden los anteriores derechos, podrá ser
abonada directamente en la Habilitación del Departamento o
mediante giro, de acuerdo con lo que se establece en el sr·
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose,
a, la instancia el resguardo cOIJ"6soondiente, en el que habrá de
especificarse necesariamente la denominación de la plaza de
Profesor agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certi
ficacióp acreditativa de la función docente o investigadora y
el escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o
de Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualida
des y labor realizadas por el aspirante, debidamente informado
por la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela res
pectiva, cuando se trate de persona afectada al Centro' o a una
Universidad extranjera, y por el Consejo Superior de Investiga·
ciones Ciel)tíficas, si se trata de personas que hayan realizado
labor investigadora, bien en el propio ,Consejo o ep otros Oen
tros de investigación nacionales o extranjeros.

5." Expirado el plazo de presentación de instancias y" pre
vios los requ3.timientos que procedan a 105 interesados cuyas
instancias t\doleciesen de algún defecto, para que, en un plazo
de diez días, subsanen éste o acompañen Jos documentos pre·
ceptivos, por la Dirección General se aprobará la lista provi·
sional de aspirantes admitidos y excluídos, que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado,., y en la que se consignarán
con el nombre y apellidos de los aspirantes el número del do-
cumento nacional de identidad.


